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C R Ó N I C A C O N T E M P O R A N E A ( I ) . 

1, Los Concursoe.—2. Observaciones del Arquitec
to D. José María Aguilar sobre los mismos.—3. 
Nuevo sistema de braseros del Sr. Mousseron.— 
4. Máquina para la fabricación de ladrillo. — 5. 
Tratado de la legislación y administración de 
cuanto á la vía pública se refiere, por D. Alfredo 
Cilleuls. — 6. Escuela de Agricultura, por don 
Faustino Domínguez. 

1. Toda la prensa extranjera y especial 
que tenemos á la vista^ con motivo del 
acuerdo tomado por la Asamblea de los de
legados de la Sociedad Suiza de Arquitec
tos é Ingenieros, toda indistintamente, 
viene con sus artículos á robustecer los 
argumentos que hemos presentado várias 
veces a l tratar de los Concursos. 

La opinión pública no duda ya de la 
necesidad de adoptar en principio el con
curso de todas las inteligencias pata la 
resolución de los problemas de general 
interés, hecho que fácilmente puede observar quien 

(1) La abundancia de material nos obligó á retirar del .nú
mero anterior esta cróniea'que insertamos hoy. 

I1IU1IHII1ÚIIMÜS! 

Alzado del brasero Mousseron. 

siga paso á paso la marcha de las ideas 
sintetizada en dicha prensa especial, ó en 
Memorias y folletos. 

Todos convienen en que el momento de 
reglamentar los Concursos ha llegado. 
Discútense con calor las leyes por que de
ben regirse; se aquilatan las ideas envis
ta de las continuas observaciones que pre
senta la experiencia, y pídese con afán 
que no sólo por el bien de los artistas, si
no por el del arte, el de la administración 
y el interés público, cese -de una vez la 
anarquía que pesa sobre ese sistema, el 
cual, si convenientemente tratado es un 
abundante y valioso raudal de bienes, 
puede ser también un arma que origine 
abusos sin cuento, contrariedades y serios 
sinsabores, como lo demuestran multitud 
de casos que la prudencia nos impide re
cordar. 

Ya en el presente año, nuestro querido compaflero 
el Sr. Repulles y Vargas, reconociendo la importan
cia de la cuestión, resolvió abordarla cual nuestros 
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lectores han visto (1) , en las conferencias que celebra 
la Sociedad Central de Arquitectos; y és ta , siguiendo 
sus gloriosas tradiciones, después de acoger con la 
verdadera estimación que se merece aquel trabajo, ha 
comenzado la discusión sobre tan interesante materia, 
difícil de sujo, imposible de tratar sin avivar el ardor 
del oyente, origen de apreciaciones sumamente diver
sas j atendibles, la cual es indudaJble que ha de dar 
verdadero interés y margen á la discusión. 

Con el buen deseo de contribuir á su mayor brillo, 
de que nuestros lectores puedan juzgar cuanto más 
importante conocemos sobre la materia, y de que 
funden sobre opiniones ya bien discutidas, nos parece 
conveniente prescindir de nuestro modo de ver y 
presentar en cambio el de individuos y corporaciones 
de tan merecida atención como el Arquitecto señor 
Aguilar , la Sociedad suiza de Arquitectos é Ingenie
ros, la Central de Francia, el ex-consejero Sr. B i u -
der, el catedrático Sr. Manjarres, D. P. Planet, y al
gunos otros, cuyas opiniones sintetizan perfectamente 
las de verdadero interés que circulan por las esferas 
de la ciencia y del arte. 

De todas ellas hacemos capítulo separado, á excep
ción de las observaciones del primero, que por ser de 
verdadera actualidad, hijas de larga experiencia y 
surgidas con pleno conocimiento del espíritu peculiar 
de la época y de nuestro país , nos complacemos en 
recomendar su lectura por más que difieran en algún 
tanto de nuestra opinión. 

2. Después de manifestar en su escrito el Sr. A g u i 
lar lo mucho que celebra que la Sociedad Central de 
Arquitectos se ocupe de tan importante cuestión, la 
dificultad en hacerse eco de alabanzas del informe so
bre la Memoria del Sr. Repullés, á causa de no haber 
tenido tiempo de leerla ni de oiría en la sesión del 26 
de Octubre, por diferir tan sólo en un punto la Comi
sión de informe con el autor de la Memoria; después 
de consignar el agrado con que ha leido ésta por el 
nombre del autor, pero también la impresión no muy 
favorable que el conjunto de ideas le ha producido, te
miendo que á seguirlas puedan suscitarse algunas d i 
ficultades en la práctica, el Sr. Agui lar , animado de 
su noble y ardiente deseo por coadyuvar á la forma
ción del Reglamento sobre Concursos que la Sociedad 
tiene en estudio, expone sobre la citada Memoria con
sideraciones cuyo extracto es el siguiente : 

«Nada tengo que objetar á la serie de razonamien
tos que hace el autor sobre la importancia de la A r 
quitectura para deducir de ella la de los Concursos. 
Estoy completamente de acuerdo. 

» No quiero entrar tampoco en la comparación que 
hace de las Cortes con los Concursos; el terreno se 
presta bastante, pero es muy resbaladizo; y aunque 
del pequeño resultado en las primeras no culpa el se
ñor Repullés á la teoría sino á la práct ica , creo firme^ 
mente que una y otra no hablan de andar muy acor
des en el sistema parlamentario, por decirlo así , de 

(1) Véanse los números de Mayo y junio. 

los Concursos, al ménos en un plazo larguísimo , que 
exige la desaparición de los defectos de toda cosa 
nueva .» 

La Memoria tiende á comparar el Concurso A r q u i 
tectónico con la oposición á una cátedra, y como esta 
comparación es origen de consecuencias algún tanto 
erróneas, á juicio del Sr. Aguilar , sobre ella se detie
ne, y dice: 

«A mi ju ic io , el objeto de la oposición y del Con
curso no puede ser más diverso. E n la oposición se 
trata de conocer la capacidad de un individuo en una 
materia determinada para deducir su aptitud en la 
enseñanza de la misma materia. 

» En el Concurso se pide la resolución de un proble
ma concreto, con arreglo á ciertas bases contenidas 
en el programa, y lo que se busca es si la cuestión está 
bien resuelta; y excuso decir que en caso afirmativo lo 
estará de un modo tan claro á los ojos de los inteligen
tes , ó sea á los conocedores del lenguaje, que ha de 
hacerse inútil toda explicación verbal, necesaria sólo 
para las personas que no comprendan dicho lenguaje. 

» Basta para corroborar este aserto la consideración 
de que en todos los países se admite la asociación para 
resolver uno de estos problemas, y á nadie se le ha 
ocurrido que por dos ó más individuos pueda ciarse la 
explicación de una cátedra. 

))En la oposición á cátedras no hay otro lenguaje 
que la palabra escrita y hablada, cuando en todo Con
curso artístico el dibujo , el colorido ó la forma plás
tica hacen muy secundaria toda otra manifestación ó 
lenguaje. 

wPor otra parte, la palabra, siquiera sea expresada 
en períodos de armoniosa cadencia de la lengua caste
llana , limita considerablemente el número de críticos, 
porque nada dicen al extranjero, n i nada sacaríamos 
los españoles si nos habláran en idiomas descono
cidos. 

j)Y aquí precisamente encuentro la diferencia entre 
el Concurso artístiso y la disertación académica; pues
to que el primero dispone de un lenguaje universal, 
que en vano se ha buscado para el segundo. Es ade
mas este lenguaje artístico el más perfecto, pues n in
guna explicación que haga el mejor orador sobre un 
cuadro de Murillo dirá lo que el mismo cuadro ex
presa. 

« E n Francia, Alemania é Italia no he visto acudir 
más que al lenguaje del dibujo primero, á veces al es
crito y nunca al oral; lejos de adelanto me parece re
troceso la adopción de éste, porque entre verdaderos 
Arquitectos basta el lenguaje arquitectónico, que es 
universal y permite á nacionales y extranjeros indis
tintamente presentarse á Concursos, sin necesidad de 
que unos y otros se entiendan, ni de que el Jurado 
tenga precisión de ser políglota.» 

Respecto á los lemas se extiende largamente para 
demostrar que las ventajas en conservar ese estilo 
son grandes y no pueden hacer séria oposición ciertas 
expresiones de la Memoria) como las siguientes : Los 
anónimos son una fase de la hipocresía. Desaparezca pa
ra siempre la absurda costumbre de los lemas , que tan, 
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poco favor hace á quien los clefíéncla. ¿ No se firman ade
mas los trabajos én las oposiciones? ¿lío se presentan los 
aspirantes á una cátedra á demostrar públicamente sus 
conocimientos ? A lo cual contesta el Sr. Aguilar : 

«Para que puedan convencer estas palabras, la ló
gica exige que se demuestre: 1.°, que la disertación 
académica puede hacerse velando la personalidad con 
un lema; 2.0? que es posible suprimir la firma en los 
trabajos de las exposiciones; y 3.°, que la publicidad 
justamente aceptada en uno j otro caso es debida al 
deseo de evitar los inconvenientes de los demás , de
mostración que es difícil, porque refiriéndose, por 
ejemplo, á la Pintura, en las exposiciones se reúnen 
todos los cuadros que los artistas han hecho, no por 
su gusto, sino para satisfacer al de los magnates. Llé
vase á ella el cuadro que el pintor A . ha hecho para 
el Marqués X . , el que el pintor B. ha ejecutado por 
encargo del Duque Z., y los amigos del uno j del otro 
han admirado dichos cuadros, y la fotografía los ha 
reproducido, y el grabado los ha llevado hasta los úl
timos confines de la tierra cuando la exposición se 
ofrece. E l cuadro, pues, va, como no puede ménos de 
i r , con la firma y la celebridad de su autor , porque 
no es posible vaya de otra manera. 

» En la-o^osicion á cátedra él asunto es tan grave, 
como sencillo de imaginar lo imposible que es el ob
tener anónimo, n i aun por medio del disfraz, y lo r i 
dículo que éste fuera. 

»As í , pues, si discuten en público los opositores, 
si se firman los cuadros en las Exposiciones de Pintura, 
es porque hay imposibilidad absoluta de que se haga 
de otra manera, y de modo alguno probará nada para 
los casos en que sean posibles procedimientos d i 
versos. 

» Mayor semejanza que con las oposiciones á cáte
dras tiene el Concurso arquitectónico con los que 
anualmente publican las Academias científicas y lite
rarias, á fin de obtener Memorias dignas de la publi
cidad sobre puntos determinados, y por cierto que en 
estos Concursos se admiten los lemas y todos los años 
se queman mult i tud de ellos que ocultan el nombre de 
los opositores, nombres que nadie llega á sospechar 
siquiera. 

))Y nótese que dichos Concursos quieren igualar, 
aunque inút i lmente , á los de las Bellas Artes en la 
universalidad del lenguaje, disponiendo que las Me
morias se escriban en castellano ó latin. Nosotros te
nemos un lenguaje áun más universal que el de la 
lengua latina. Con él pueden buscarse los conocimien
tos allí donde se hallan, miéntras que de otro modo 
se empequeñece el círculo de actividad , el cual, re
ducido á Madrid, es tan pequeño, que no es extraño 
lo que indica la Memoria , cuando dice que el público 
y los jueces saben de antemano de quién son los pro
yectos, aunque, como siempre sucede, haya habido 
sus excepciones. Pero no es esto motivo para variarlo 
todo y romper con nuestras antiguas tradiciones. Por 
respeto á ésta rechazo la idea de asalariar á los jue
ces, cargo que debe siempre ser en España honorífico 
y gratuitOi Si la remuneración se ha ensayado en las 

oposiciones á cátedras, han bastado dos ó tres años 
para tocar todos los inconvenientes que traia, y han 
motivado la reciente Eeal orden que prohibe dicha 
remuneración. N i podia ser otra cosa si el Ministro de 
Fomento se habia de ocupar de los asuntos de su de
partamento, asediado como estaba á todas horas de 
pretendientes al cargo de vocal en los Tribunales de 
oposición. 

»Lo que procede, pues, hablando en general, es que 
haya Concursos, que se mejoren algo las prácticas 
actuales, porque si fácil es destruir, difícil es el va
riar. La trascendencia de las alteraciones sólo la prác
tica las alcanza, y es bien posible que si se adoptáran 
ciertas variaciones propuestas resultarían algunos i n 
convenientes. E l que vea, por ejemplo, en el Jurado 
un nombre que no le sea simpático dejára de presen
tarse, cosa que no sucede, cuando hecho el trabajo y 
concluidos los planos aparece aquella personalidad en 
el Tribunal. Pero hay más : durante el plazo dado pa
ra desarrollar el proyecto, las casas de los jueces pa
recerán un jubileo; tanto irán y vendrán los oposito
res; primero á preguntar á los autores del programa 
la inteligencia que den á este ú otro punto; después, 
á enseñar (inocentemente por supuesto) el cróquis 
que han hecho, y más tarde á pedir consejo sobre las 
reformas que debían hacer; y habrá jueces tan ama
bles, que á fuerza de corregir los cróquis de los aspi
rantes, llegarán á tomar cariño á determinados pro
yectos, y defendiéndolos en el Jurado, me temo que 
con esto y la discusión y la impugnación y buen cú
mulo de precauciones, el Jurado se convierta en un 
nuevo campo de Agramante. 

))Y qué diré del fallo de los Jurados? Comprendo 
hasta cierto punto que sea público, y que cada juez 
diga en alta voz el proyecto que acepta, para lo cual 
el lema le haria más llevadero el sacrificio. Lo que no 
soy de opinión es de que los Jurados fallen y digan 
públicamente las razones de su fallo; no porque crea 
que no tendrán inconveniente, sino porque á mi juicio 
tendrán imposibilidad. Un Jurado en materias art ís
ticas levantándose para decidirse por un proyecto, una 
estatua, un cuadro ó una partitura, y razonando ante 
el público sobre los móviles que le guian á preferir, 
entre otras muchas obras, la de un Herrera, un Alon
so Cano, un Murillo, ó un Bellini, me parece, sin de
mostrarlo, lo mismo que mi compañero, cuando ha
blando de la cuenta que deben de su misión los Jura
dos, termina diciendo : Me parece tan lógico y tan na
tural este acto, que creería ofender vuestra ilustración es
forzando mis razones. )> 

Tales son las observaciones á que nos referimos al 
principio y sometemos á la consideración de nuestos 
lectores. En otro lugar damos, y seguirémos dando, 
á conocer las demás, recomendando muy especial
mente como curiosas, á la par que de importancia, las 
contestaciones al interrogatorio de la Sociedad central 
de Arquitectos de Francia. 

3. Así como desde tiempo que pudiéramos decir 
inmemorial, venimos guardando abstención sobre un 
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adelanto sumamente curioso y notable con que nuestro 
buen amigo Sr. Hoefler se propone dotar á la capital 
de E s p a ñ a , — n o tan atendido, por desdicha, de parte 
del Municipio de Madrid como fuera menester—así 
desde Julio del año presente hemos hecho lo mismo 
con el nuevo sistema de braseros del Sr. Mousseron, 
porque la índole del asunto nos obligaba á corres
ponder dignamente, y cual nunca, á la benevolencia 
con que uno y otro dia nos distinguen nuestros lec
tores. 

Hoy, precios, informes y grabados, pueden revestir 
á estos apuntes del verdadero carácter de utilidad que 
deben tener y en aquel entonces no hubiesen adqui
rido. 

E l sistema del Sr. Mousseron puede muy bien de
cirse que es un perfeccionamiento algo radical del le
gado que nos dejaron nuestros mayores desde tiempos 
muy remotos, tan intacto áun en el fondo como des
naturalizado en la forma, según lo demuestra palpa
blemente el escaso gusto artístico de los braseros de 
nuestra época. 

A medida que la civilización empujaba entonces 
los pueblos hacia el Norte, se veían obligados á tro
car en sus viviendas, á causa de las inclemencias del 
frío, aquellos sencillos medios de calefacción que usa
ban en el Mediodía, por focos más enérgicos; de aquí se 
originaron las chimeneas y estufas, en su inmensí
sima variedad, que no han logrado hacer desaparecer 
de nuestro clima el sistema primitivo de calefacción, 
lo cual se explica perfectamente: porque si bien ha 
poseído y adolece del inconveniente grandísimo de 
viciar la atmósfera con el ácido carbónico que á ex
pensas del oxígeno del aire se forma, con otra porción 
de gases nocivos y con el óxido de carbono tan terri
ble que basta para producir la muerte una porción i n 
significante , no es ménos cierto que con los sistemas 
modernos se origina gasto excesivo é inmensa pérdi
da de calórico. 

No es raro pues, que tanta invención y tanto ade
lanto no hayan jamás satisfecho las repetidas y justas 
aspiraciones de todo el mundo, y que los especialis
tas trabajen incesantemente por armonizar ambos sis
temas, sin haberlo conseguido hasta el presente. 

E l brasero de que vamos á tratar no pretenderémos, 
como entusiastas de otras naciones, que resuelva con 
todo acierto el problema que se propone, porque difícil 
es, á nuestro juic io , con la marcha hasta el presente 
seguida; pero sí que de los medios conocidos en su es
tilo es el más perfeccionado para su fin. Tiene forma 
elegante, se presta á la ornamentación y su manejo 
es fácil y cómodo; no presenta comunicación directa 
con el exterior, permite calentar con gran economía 
relativa espaciosos recintos, y no exige tuberías n i 
conductos de humos; esparce calor suave, natural, 
agradable y nada nocivo; merced al vapor de agua, se 
distribuye uniformemente por todo el ámbito que ha 
de calentar; aprovecha el combustible; reduce los gases 
que se forman; no pierde calórico, n i da lugar á ema
naciones deletéreas después de cargado; n ingún en
tretenimiento exige, y finalmente, como las cenizas 

no se hallan libres, el aire no puede llevarlas en sus
pensión , n i ellas posarse sobre los muebles y objetos 
de las habitaciones. Veamos, por la descripción p r i 
mero, con algunas consideraciones teóricas después, y 
por último, presentando el resultado de algunas expe
riencias, cómo pueden quedar satisfechas aquellas bue
nas condiciones. 

E l combustible, que se halla contenido en un c i l in
dro de tierra refractaria, es atravesado en su altura 
por un tubo central con orificios practicados en todo 
é l , como indica la figura, por los que llega gran ex
ceso de aire, á fin de que haciendo la combustión 
completa, se impida el desprendimiento de óxido de 
carbono; esto se verifica porque los filetes fluidos, al 
pasar por los agujeros, atravesando después el com
bustible , adquieren temperatura tan elevada que i n 
mediatamente trasforman el carbono y el óxido de 
carbono en ácido carbónico, gas, si bien irrespirable, 
no deletéreo, pues el hombre puede vivir en una at
mósfera que contenga un 2 ó 3 por 100. 

• 

i l i l ' ¿ 1 1 1 1 1 — W H 

Sección del brasero Mousseron. 

En la parte superior hay un depósito anular lleno 
de agua, donde los productos gaseosos están obligados 
á sumergirse. De este modo aquélla los purifica ab
sorbiendo los gases sulfurosos que se desprenden de 
ciertos combustibles; modera la actividad del foco pol
la condensación del vapor sobre los carbones; los ga
ses se impregnan de humedad; las habitaciones ad
quieren un estado higrométrico conforme á su tempe
ratura, y al mismo tiempo, por medio del vapor, se 
difunde un calor igual por el recinto calentado; y , 
hecho curioso, á pesar de la proximidad entre el fue
go y el depósito, no entra el agua en ebullición, como 
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pudiera creerse á primera vista, pues no lo permite la 
capa intermedia de aire. 

Una vez descrito aunque muy sucintamente, el 
aparato que nos ocupa, hagámonos cargo de algunas 
consideraciones y experiencias del Químico Barbet, á 
fin de dar idea sobre el combustible necesario y la 
cantidad de ácido carbónico que se producirá. 

Supongamos primeramente una sala de conferen
cias de hospital, ó cualquier otra análoga, que con
tenga cincuenta personas, provista de ventilación 
artificial de 25 metros cúbicos por individuo y por 
hora. 

E l calórico que debe producir el brasero, equili
brada ya la temperatura, se consumirá en devolver al 
recinto el que se pierde por la radiación á través de 
las paredes, muros, techos, suelos, ventanas, puer
tas, etc., y del que reclama el aire introducido para 
alcanzar los grados del interior. 

De este gasto habrá que deducir, como es lógico, 
el producido en la respiración de las cincuenta per
sonas, el que, según los fisiólogos, puede valuarse en 
3650 calorías por hora, en la hipótesis de correspon
der 73 á cada persona ( la caloría ya se sabe que es 
la cantidad necesaria de calor para elevar xle 0o á Io la 
temperatura de un kilógramo de agua). 

Si el termómetro marca —15° en el exterior, por 
ejemplo, y nos proponemos que dentro s e ñ a l e + 15°, 
serán 30 los que deberémos ganar. De modo que ad
mitiendo que la pérdida de calor sea de una caloría 
por métro cúbico y-por grado de diferencia de tempe
ratura entre el exterior y el interior, tendrémos una 
pérdida de ( 1 5 0 ^ x 3 0 ° ) . = 4500 cal. 

La capacidad calorífica del aire (es 
decir, su calor específico, que es el n ú 
mero de unidades de calor necesario 
para aumentar un grado la tempera
tura de un kilógramo de aire), supo
niendo sea 0' 2377 y su peso por metro 
cúbico 1^,293, será forzoso producir 
para que alcance 30° la sala de 1250 
metros cúbicos (50 pers. X 2 5 ) , (1250 
X l k , 2 9 3 x 0 ' 2 3 7 7 x 3 0 o ) = 11500 cal. 

ó sea en números redondos 16000 cal. 
De donde es preciso restar las calorías 

que se deben á la respiración de los i n 
dividuos 3650 cal. 

Resto 12350 caí. 
Ahora bien, si hacemos uso del cok, cuya canti

dad de carbono es de 88 por 100, y 7000 el número 
de calorías que produce, como se utiliza todo el calor 
en el aparato, será preciso quemar por hora 

12350 , 
. = l k 765 de cok. 

7000 
/ 88\ 

E l carbono será : ( l k 765 X ) = l k ,553 
V 100/ ' 

cantidad que representas 5k ,694 de ácido carbónico, 
cuyo peso por metro cúbico es de l k ,970. 
5k694 

dan 2,890 litros de este gas que se repartirán 

1,970 ' a ^ r 

en los 1250 metros cúbicos del aire que entra en la 
sala en cada hora. 

Añadiendo el ácido carbónico exhalado en la respi
ración, contando con que cada individuo consume 
l lg r - de carbono por hora, tendrémos: 

50 pers. X 11 gr- = 550 gramos = l k 833 de ácido 
carbónico ó 930 litros. 

Que dan 2890 + 930 = 3820 en total. 
La mezcla de este gas en el aire estará, pues, en 

. 1 / 3 8 2 0 X 1 0 0 \ , r 
una proporción de í —I250m3 / ^ ^ cien^0' 

y por tanto no ejercerá acción alguna sobre los órga
nos de la respiración. 

A seguir nuestro impulso, continuaríamos ponien
do de manifiesto ciertas experiencias, de que nos da 
conocimiento el Sr. Triboulet en su informe ante la 
Sociedad Nacional de Arquitectos: mas aguardan
do la ocasión de repetir las de más entidad, pues la 
importancia del asunto lo exige ciertamente, termi-
narémos: 1.°, presentando el adjunto cuadro que i n 
dica la clase de braseros que en cada caso hacen falta, 
su precio, magnitud y gasto de combustible que ori
ginan : 

6 
7 
8 
9 

10 
i l 
12 
13 
14 

0m22 
0 24 
0 27 
0 30 
0 33 
0 3S 
0 40 
0 45 
0 50 
0 5b 
0 60 
0 65 
0 70 
0 75 

0m75 
0 75 
0 75 
0 90 
0 90 
0 90 

00 
05 
10 
]5 
20 
30 

2 00 
2 20 

•23 h 

LiWos. 

5 
8 

12 
15 
20 
30 
40 
50 
65 
80 

100 
120 
200 
250 

Capacidad 
de la pieza que 
ha de calentarse. 

Metros cúbicos. 

30 á 
60 á 

100 á 
200 á 
300 á 
500 á 
600 á 
800 á 1000 

1500 
2000 
2500 
3000 

4000 á 5000 
5000 á 6000 

50 
80 

150 
300 
400 
600 
800 

Pesetas. 

30 
40 
50 

100 
150 
200 
250 
300 
400 
500 
600 
800 

1000 
1200 

Brasero rico, guarnición de cobre ó hierro, 10 por 100 de aumento. 

y 2.°, diciendo que el brasero Mousseron resuelve al
gunos problemas físicos poco estudiados hasta el pre
sente ó desconocidos, como dice nuestro amigo Bosc, 
y tiene en resúmen las ventajas siguientes: 

Puede gastar, sin producir mucho humo, casi todas 
las clases de combustible. 

Es muy económico, por razón de que aprovecha 
absolutamente todo el calor, y de que,no habiendo 
gran desprendimiento de humo, no hay pérdida de 
calorías. 

Es de uso cómodo y práct ico, pues por medio de 
ruedecillas al efecto puede trasportarse fácilmente del 
gabinete al despacho, tocador ó cualquier otra sala 
que haya de calentarse. 

Como queda suprimida toda instalación, sucede lo 
mismo con la limpieza de chimeneas, tubos y codos, 
y los rompimientos necesarios. As í , pues, los incen
dios se dificultan, y el ruido y las corrientes de aire, 
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que tanto perjudican al tiro .de las chimeneas, no son 
de temer. 

Puede cargarse por siete, ocho, nueve y diez ó más 
horas, según su capacidad, de tal modo que, una vez 
encendido el fuego, no precisa cuidado alguno. 

Y , por último, reconstituye por decirlo así, el aire 
viciado ó solamente usado, y puede colocarse sin 
gasto en las habitaciones, en las escaleras, escuelasj 
iglesias, etc. 

Experiencias que nosotros mismos hagamos, nos 
permitirán añadir ó rectificar algo estos apuntes. 

ilUUHÍ 

Alzado de un brasero Mousseron. 

4. Después de una larga experiencia, tanto en la 
fabricación de ladrillos como en la construcción de 
máquinas, ya observando cuidadosamente los defec
tos de las existentes, ya analizando los resultados 
obtenidos con todo género de materiales, el Sr. Bro-
wnhill's ha conseguido producir una nueva máquina 
que, á juzgar por la opinión general, manifestada en 
buen número de publicaciones, supera á las conocidas 
y se halla al abrigo de cuantos inconvenientes se han 
advertido en todas las de igual objeto. 

No es ocioso n i extraño, pues, que en vista del no
table aumento que la construcción en nuestro país 
adquiere, fijemos la vista en aparato tan ventajoso, á 
nuestro modo de ver y contribuyamos á desterrar el 
añejo sistema,—propio tan sólo de pequeños y atrasa
dos pueblos,—á que la construcción resulte más eco
nómica que hoy lo es, á que nuestra industria florezca, 
y , finalmente, á que por medio del ladrillo descubier
to pueda tener el artista tan precioso material para 
dar á sus concepciones vida, difícil de conseguir con 
él en la actualidad, ya por las malas condiciones de 
fabricación, ya por el elevado precio de los productos. 

E n general, cuantas máquinas se hablan inventado 
hasta el presente para la fabricación del ladrillo, ha

blan sido miradas con desconfianza, y no sin razón, 
atendiendo á la multi tud de quiebras á que tal indus
tria ha dado lugar. La falta de resistencia y duración, 
ocasionando continuos desperfectos y necesidad de 
constantes reparos, ha sido causa de ello, así como el 
minucioso cuidado que reclamaba la preparación de 
la arcilla, obligando á atender, no tanto á las cuali
dades necesarias para la obtención de un buen ladri
llo, como las precisas para que la máquina pudiera 
trabajar los materiales, y siempre logrando un precio 
igual ó superior al de fabricación á mano. 

La que presentamos á nuestros lectores en el n ú 
mero anterior está calculada con un exceso de resis
tencia , no sólo para aumentar su duración, sino para 
que pueda satisfacer á otro requisito indispensable, 
cual es la de hacer ladrillos de todas condiciones, se
gún el,fin á que se destina, bien con tierra fina, con 
materia ordinaria y usada en terrón, ya seca, ligera
mente húmeda ó muy humede cida. 

Permite, pues, emplear una materia cualquiera, 
sin prévia preparación para obtener ladrillos, lo cual 
supuesto no faltan muchas de bajo precio que puedan 
trasformarse en ladrillo más ó ménos ordinario. 

Claro es que, á pesar de que por el invento del se
ñor Bruwnhill's pueda trabajarse con cualquier ma
terial, con piedras y hasta las materias metálicas no 
servir de obstáculo, el fabricante debe escoger y pre
parar lo conveniente en armonía con las condiciones 
que exija el producto que haya de obtener, así como 
también emplear cierta cantidad de agua por cada la
drillo (120 á 130 c3), pues siendo el agua casi i n 
compresible, llena los intersticios de la arcilla, arroja 
el aire y después de la cocción resulta el grado de 
porosidad deseado; d é l o contrario, en el trasporte ó 
en la cocción, las burbajas de aire contenido rompen 
las piezas. 

Mas dejando tales consideraciones, sólo precisas en 
la manipulación del aparato que nos ocupa, dirémos 
que con él pueden hacerse de 30 á 40.000 ladrillos 
semanalmente en las horas diarias de trabajo, resul
tando á 1,25 pesetas la carga, moldeo y colocación 
del millar de ladrillos en el horno; porque es de ad
vertir que con el procedimiento de que nos ocupamos, 
aquéllos salen casi secos, y esto permite suprimir las 
eras ó cobertizos secaderos, pudiendo llevar el pro
ducto directamente al horno. 

E n cuanto al costo de la máquina, como consecuen
cia de su gran peso (22 toneladas) á causa de la gran 
cantidad de metales que la constituyen, crece y men
gua á medida que sube y baja el precio de aquéllos. 
Sólo, pues, podemos manifestar que en el mes de 
Junio de este año su precio era poco ménos de 10.000 
pesetas. 

En cuanto á su composición, dirémos que está fija 
sobre un puente macizo de hierro B (1) que forma 
cuerpo con la caja de moldear S; dos pistones ee res
balan en dos cajas cuadradas ce, que forman dos de 

(1) Véase el número anterior, donde presentamos un dibujo de 
esta máquina, construida en Vallsall (luglaterra). 
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las caras de los ladrillos; estos dos pistones están pro
vistos de sólidos rodillos de fricción, colocados sobre 
guiaderas que giran alrededor de sus ejes. Dos con
trapeses hhy atados á los extremos que pasan sobre las 
poleas ce, sirven para mantener los pistones con sus 
rodillos fijos á las guiaderas indicadas, durante el mo
vimiento irregular. 

E l pisón que obra sobre la arcilla en el molde S, se 
conduce por medio de las guías A , enlazadas en su 
extremo superior por la pieza N ; cae á cada revolu
ción y hace pasar la arcilla de la tolva E al molde S, 
donde se comprime entre las paredes del molde y los 
pistones e. 

Dicho pisón se pone en movimiento con auxilio del 
mango Q I , que se apoya sobre una pieza R, girando 
sobre g. E l mango T se halla dotado de un rodillo de 
fricción que resbala sobre la espiral V , que forma 
cuerpo con la rueda de engranaje, por cuyo medio el 
pisón se eleva y vuelve á caer con toda la fuerza de
bida á su propio peso. 

La gran tolva W recibe cantidad considerable de 
materia para proveer á la tolva propiamente dicha E 
por medio de una pieza al efecto. Esta se pone en 
movimiento mediante las poleas cónicas t, y con auxi
lio de las ruedas de ángulo que no se ven sobre el 
dibujo, pero que se hallan detras de W , las poleas 
reciben el movimiento de un piñón que engrana con 
la rueda grande. 

Los pistones e depositan los ladrillos sobre la cor
rea P; ésta se pone en movimiento por medio de una 
pequeña polea situada al otro lado de la máquina, y 
por la rueda s regida por la pieza que parte de la 
placa excéntrica q, y actúa sobre la polea por el inter
medio de dos ruedas rectas y dos de ángulo. La polea 
motriz de la correa P se pone en marcha en el mo
mento preciso en que cada ladrillo sale del molde, con 
auxilio de una palanca movida por una guiadera fija 
sobre uno de los grandes árboles situados detras de 
la máquina. Con objeto de impedir la adherencia en
tre los pistones y los ladrillos, éstos últimos son hue
cos y están llenos de vapor que los calienta. 

E l modo de funcionar esta máquina es sencillísi
mo : Se carga la tolva W de arcilla y ésta pasa á la 
tolva E en la cantidad determinada que se quiera, y 
como también la distancia entre los dos pistones se 
arregla á voluntad cual convenga, al caer el pisón 
comprime la arcilla puesta en los moldes. E l movi
miento de las guiaderas de que hablábamos al princi
pio da lugar á que uno de los pistones retroceda mién
tras que el otro avanza y comprime al ladrillo; el pis
tón que se retira sale enteramente del molde, y el que 
avanza, actúa sobre el ladrillo del molde. 

5. Antes de concluir, y aunque la transición sea 
brusca, pasemos á otro órden de cosas : Podrá pare
cer imposible que la capital de España carezca de 
Ordenanzas Municipales referentes á la construcción; 
pero el hecho es muy cierto, pues nadie pretenderá 
que tal sean algunas órdenes adoptadas en épocas d i 
ferentes, sin obedecer á un plan preconcebido, adole

ciendo de errores y omitiendo puntos de suma gra
vedad. 

¿ E s razonable que rijan para el interior de Madrid 
disposiciones que le colocan en situación más desven
tajosa que el exterior, cuando debiera ser al contra
rio? ¿Acaso la higiene pública no exige ciertas reglas 
que no se guardan en la construcción? ¿Se dejará á 
la ignorancia y al capricho la apertura de calles que 
han de pasar al dominio público? 

Estas y otras mi l cuestiones que pudiéramos citar, 
piden á voz en grito que el Municipio de Madrid re
medie la carencia de Ordenanzas, si como es lógico 
suponer, anhela que nuestra capital, en su desarrollo, 
no desmerezca del rango que debe tener. 

Por nuestra parte, aunque la falta de espacio nos 
impide ocuparnos de este punto y del Tratado de la 
legislación y administración de cuanto á la vía pública 
se refiere, por D . Alfredo Cilleuls, individuo de la 
Sección de Obras de Par ís , no debemos cerrar esta 
crónica sin dar cuenta de su aparición y recomendar
le como de preciso conocimiento á buen número de 
nuestros concejales, y de saludable lección sobre la 
materia que estudia; pues la índole peculiar de ese 
gran centro de París le permiten ser modelo intere
sante á la inmensa mayoría de las grandes poblaciones. 
Aplazando para más despacio el ocuparnos de esa 
obra, terminarémos añadiendo dos palabras á una no- ' 
ticia que dimos hace algún tiempo. 

6. Reseñamos la conferencia agrícola de nuestro 
compañero D . Faustino Domínguez, Arquitecto pro
vincial de la Coruña; hoy podemos decir que ha ter
minado los estudios del proyecto de una Escuela de 
Agricultura y construido gran parte, en la parroquia 
de San Pedro de Nos, distante 10 kilómetros de 
aquella capital, en la granja que perteneció á la Exce
lentísima Sra. Condesa de Espoz y Mina, y á expensas 
del patronato instituido por ella en su testamento. 

Se compone el proyecto de dos edificios y un ac
cesorio. 

Comprende el primero la cátedra para la enseñanza, 
depósito de aperos de labranza, dormitorio para los 
alumnos internos, y enfermería. 

E l segundo está distribuido en establos, pajar y 
depósito de heno, granero y depósito de frutas, y ha
bitaciones para un capataz y un criado. 

E l accesorio está destinado á cocina, comedor, hor
no y un departamento para las lejías del lavado de 
ropas. 

La Diputación provincial ha subvencionado las obras 
con diez mil pesetas, y como recurso permanente, 
7.500 para sostener catorce alumnos internos, uno por 
cada partido de la provincia. 

Justo es dar la enhorabuena á nuestro compañero 
por el éxito de sus esfuerzos, un recuerdo de gratitud 
á la bienhechora Marquesa, así como á la Corporación 
provincial que tan digno ejemplo muestra. 

MARIANO BELMÁS, 
Arquitecto. 
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SECCION DOCTRINAL. 

Apuntes sobre la organización del servicio de las 
construciones civiles. 

Aunque el Estado simplifique mucho el mecanismo 
de su Administración y llegue á regirse por disposi
ciones muy descentralizadoras, bien en lo que le con
cierna exclusivamente, bien por efecto de las relacio
nes que, en armonía con la organización política del 
país, haya de sostener con la provincia, con el muni
cipio y hasta con los particulares, es incuestionable 
que siempre habrá de ejercer una acción más ó ménos 
directa en los asuntos del dominio de la carrera del 
arquitecto, que puedan surgir, tengan que resolverse 
pericialmente y hagan preciso el concurso de estos fa
cultativos. 

Fijándonos sólo en la obligación en que se halla de 
conservar ios edificios públicos de Madrid y provin
cias que ocupan sus diversas dependencias, resulta de
mostrada la de utilizar los conocimientos de la expre
sada clase; más todavía, si á causa de pagar alquileres 
para oficinas establecidas en otros de propiedad par
ticular, se aspira á librar al Tesoro de semejante gra-
vámen, habilitando á este efecto los desamortizados 
que no hubieran sido vendidos, prévio el estudio de 
los proyectos de aprovechamiento y la ejecución de las 
obras respectivas; más aún en el caso de que, como 
procede, se intente completar en su dia, conforme á 
un plan meditado, por medio de construcciones de 
nueva planta, el número de los que exigen las múlt i 
ples necesidades de la Administración, si han de llegar 
á satisfacerse cumplidamente, de lo que tanto se dista 
en la actualidad. 

Y si esto es así , considerando la acción del Estado 
relativa al ramo de construcciones limitada á los edi
ficios de su pertenencia, desde el momento en que se 
le atribuyan facultades mucho más extensas, como lo 
son en efecto las que ejerce, resulta ocioso aducir otras 
razones en apoyo de nuestro aserto. 

Keconocido, pues, en principio que es inexcusable 
el concurso de los arquitectos para la mejor gestión 
de la cosa pública, que tienen en ella funciones propias, 
veamos de deducir la forma de desempeñar convenien
temente todas las que competen á esa clase. 

Antes, sin embargo, conviene reseñar á la ligera, 
para no separarnos de nuestro propósito, las alterna
tivas á que han estado sometidas. 

E n realidad, este servicio del Estado careció desde 
el origen de una formal organización. Hasta 1858 
puede asegurarse que no ha existido. Antes de esa fe
cha, sólo en los casos de suma urgencia, unas veces por 
mandato de las autoridades locales, otras de órden su
perior de los Centros directivos, se practicaba por ar
quitectos libres que, sin carácter oficial, luchaban siem
pre con las dificultades inherentes á la falta absoluta 
de atribuciones, de reglas fijas á que subordinar sus 
trabajos, de elementos para darles cima, y de seguri
dad de alcanzar la correspondiente recompensa. 

Bien es cierto que el círculo en que por entóneos po
día girar la Administración era muy reducido, que las 
necesidades eran poco numerosas y no tan apremian
tes como lo fueron más tarde, y que las muy pocas á 
que hubo que atender alcanzaron á lo sumo una i m 
portancia secundaria. 

Así se explica que á medida que los Gobiernos i n 
trodujeron reformas cuyo planteamiento requería el 
concurso de servicios de esta clase, empezáran las cons
trucciones civiles á tomar carácter definido y á ser con
sideradas con alguna atención. 

U n ejemplo habia digno de imitar en el del ramo de 
Caminos, Canales y Puertos, con su Dirección espe
cial, su numeroso personal facultativo, su alta Inspec
ción, su Junta Consultiva, etc.; y á fe que si otras ra
zones de conveniencia no hubiera para organizar aqué
llas de un modo análogo, seríalo, y muy atendible por 
cierto, el éxito de una institución que tanto contri
buyó á difundir la ciencia y á realizar muchos de los 
adelantos operados en el país. 

No se tuvo en cuenta desgraciadamente, y mién-
tras las obras públicas que son de la competencia del 
ingeniero se desarrollaban en vasta escala, las que de
penden de la carrera del arquitecto quedaron por 
largo tiempo, si no relegadas al olvido, concretas, á lo 
ménos, según se ha dicho, á lo más indispensable 
para atender á las exigencias del momento. 

Establecida empero después sobre más ámplia base 
la Administración pública en todos sus aspectos, de
bió surgir y surgió imperiosa ya la necesidad de iniciar 
el servicio de que nos vamos ocupando, y el decreto 
de 1.° de Diciembre de 1858 vino á satisfacerla, hasta 
cierto punto, con la creación de los Arquitectos provin
ciales. 

U n inconveniente, el mismo que se opone siempre 
en nuestra patria á los proyectos útiles, la ahogada si
tuación del Tesoro, al que por miras mezquinas no se 
quiso entóneos gravar con los gastos que la expre
sada clase iba á originar, sugirió la peregrina idea de 
cargarlos á las Diputaciones provinciales, de cuyo pre
supuesto se dispuso abonar los que se causáran por se
mejante concepto, á título de que se creaba para favo
recer é impulsar el mayor desarrollo de sus obras. 

Apresuráronse, en su vir tud, las provincias á esta
blecer el servicio, y pronto quedó organizado en su 
mayor parte con el personal facultativo, el subalterno 
y los medios auxiliares precisos para desempeñarlo en 
toda su amplitud. 

La institución así planteada, produjo, es cierto, re
sultados beneficiosos en várias localidades; mas no to
dos los que habia derecho á esperar, si en vez de ins
pirarse para fundarla en la idea de que el Estado la 
utilizára en primer término, se hubiera organizado i n 
dependientemente de él, renunciando á realizar en este 
punto el principio centralizador y absorbente que re
vela, ó lo que era más lógico, bajo su dependencia, 
pero retribuida con fondos públicos y consagrada á 
servirle exclusivamente. 

Y que esa absorción tuvo lugar es indudable, aten
didas las prescripciones á que se ajustaba el nombra-
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miento del personal, que á pesar de ser pagado por las 
Diputaciones, era atributivo del Ministro de la Go
bernación, aunque dentro de la terna que aquellos Cuer
pos formulaban; lo es también, habida cuenta de las 
extensas facultades que se le concedieron al haber de 
intervenir indistintamente en las obras del Estado, en 
las provinciales y en las municipales, así como de la tra
mitación á que se subordinaban sus trabajos, j resulta 

evidente con sólo considerar la preferencia con que de
bía atender al desempeño de los encargos que emana
ban de los gobernadores, bien que pertenecieran al ser
vicio público, bien al privativo de la circunscripción 
á que estaba destinado. 

Excepto en Madrid, donde los departamentos m i 
nisteriales funcionan con entera separación, y cada 
cual tenía? y áun conserva, uno ó más arquitectos á 
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su servicio, en el resto de España ha obedecido al crite
rio que se acaba de manifestar, siendo seguro que á 
haber una estadística de los trabajos desempeñados 
por los provinciales y de distrito, expuestos con la 
debida clasificación, quizá aparezca el Estado servido 
en mayor número de casos que las provincias, á cuyas 
expensas se ejecutaron todos, de conformidad con las 
disposiciones del decreto orgánico. 

Por otro lado, y no es éste uno de sus menores i n 
convenientes, la clase, de tal modo organizada, ademas 

(1) Para mayor ventaja de cuantos nos piden datos sobre el 
plano á-que se refiere el anuncio, inserto en el número anterior, 
de Concursos de Hospital, insertamos hoy un grabado becho en 
París al efecto. 

de contar con la exclusiva respecto de los asuntos ofi
ciales de su competencia referentes al Estado, á la pro
vincia y á muchos municipios de su demarcación, en 
el hecho de hallarse autorizados sus individuos implí
citamente para el ejercicio de la profesión, supuesto que 
nada fué más fácil que eludir las limitaciones impues
tas en el decreto acerca del particular, se colocó, mer
ced á los grandes elementos de que pudo disponer, en 
condiciones muy favorables para hacer poderosa com
petencia á los arquitectos libres en los negocios de 
carácter privado, únicos casi en que, desde la crea
ción de aquélla, pudieron ya desarrollar su actividad. 

No entrarémos en detalles acerca de estos puntos. 
E l decreto, el reglamento, el estudio minucioso de su 
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organización dan muy clara idea de sus defectos; la 
práctica ha venido á confirmarlos, y un cambio de las 
instituciones políticas bastó para modificarla muy 
esencialmente y reducirla á los límites á que debió 
circunscribirse desde el primer momento, si se hu
biera considerado con un criterio recto y más confor
me con los buenos principios. 

E l decreto de 18 de Setiembre de 1869, dado á con
secuencia de la ley orgánica de Diputaciones pro
vinciales, al reconocer en estos Cuerpos la facultad de 
disponer del personal de sus obras, sin intervención 
alguna del Gobierno, en la forma que creyeran más 
conveniente, determinaba la creación de los Arquitec
tos del Justado, 

Quedó ya, por lo tanto, declarada oficialmente la 
necesidad de equiparar las construcciones civiles, que 
hasta entóneos vivieran como de prestado en la esfera 
administrativa, con los otros ramos, por medio de un 
servicio propio y del personal facultativo indispensable 
para desempeñarlo. 

Mas esta disposición, que denotaba un adelanto, si 
bien algo tardío, tampoco llegó á plantearse debida
mente, á pesar del inmediato nombramiento de los de 
algunas provincias, sin sueldo, aunque con derecho á 
percibir honorarios por los trabajos que desempeñasen y 
los tuvieren señalados en la tarifa (Madrid, Barcelona, 
Valencia, Murcia, Gruadalajara, J aén , Orense y algu
na otra de que no tenemos noticia, se hallan en este 
caso) y de la traslación del negociado respectivo des
de el Ministerio de la Gobernación, en donde hasta en
tonces habia radicado, al de Fomento, de que ahora 
depende, formando parte de los de la Dirección gene
ral de Obras públicas. 

Y decimos que no se planteó cual corresponde y ha
bia derecho á esperar, porque, en efecto, se ofreció en 
el decreto fijar en un Reglamento los sueldos, atribu
ciones y deberes de estos funcionarios; y tan esencial 
prescripción se halla todavía por satisfacer, sin embar
go del mucho tiempo trascurrido y de las repetidas 
reclamaciones de los nombrados para que se cumpla. 

E l personal, entre tanto, ha ejecutado y sigue eje
cutando los trabajos que le reclaman los gobernado
res y autoridades de las provincias á que se halla 
afecto, surgiendo de aquí un modus vivendi que como 
sólo obliga al pago de honorarios, realizable en las 
ménos ocasiones, parecerá muy conveniente bajo el 
aspecto económico; pero, á decir verdad, arguye una 
situación anómala á que, en bien del Estado y de la 
clase, urge poner término con la organización defini
tiva de este importantísimo servicio. 

Partiendo de su estado actual, esto es, de las dispo
siciones que á él se refieren, no derogadas y por lo 
tanto vigentes, fijando su verdadera extensión y por 
analogía con los demás, determinando los puntos prin
cipales á que se ha de ajustar, no es dudoso que pueda 
reglamentarse y realizar, con provecho del país y del 
arte arquitectónico en general, la natural aspiración 
de la clase á ocupar de una manera estable en las re
giones oficiales el lugar que de derecho le corresponde. 

Como ya llevamos dicho, por el decreto de 18 de 

Setiembre de 1869 se encuentra legalmente recono
cido el cargo de Arquitecto del Estado. La última re
forma de la ley de Dipataciones provinciales deja sub
sistente la facultad de estos Cuerpos para elegir el per
sonal de sus obras, ó lo que es lo mismo, en nada mo
difica la anterior, con lo cual queda de hecho abolida 
la organización del servicio decretada en 1858, y en 
vigor la que le sucedió. La ley de 29 de Diciembre ú l 
timo, que comprende las bases á que en lo sucesivo ha 
de ajustarse la legislación de Obras públicas, considera 
comprendidas en éstas á las construcciones civiles, las 
declara ajenas al cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, y determina que son de la exclu
siva competencia de los Arquitectos. 

Tenemos, pues, definida la clase de funcionarios á 
que se debe cometer el servicio, y también sus faculta
des, en el hecho de existir el deslinde entre las de los 
Ingenieros y Arquitectos, correspondiendo á los prime
ros el de las obras de los caminos, canales, puertos y 
faros, y á los segundos el de las conocidas con el nom
bre de construcciones civiles, unas y otras dependientes 
de la misma Dirección del Ministerio de Fomento y 
con negociados diversos. Así es que, discernidos ex-' 
tremos tan indispensables, sólo resta, á nuestro ju ic io , 
hacer extensivo á las segundas el régimen establecido 
de antiguo para las primeras, organizáudolas, si no de 
idéntica manera, por lo que puedan variar sus condi
ciones, con cierta analogía que tienda á imprimir en 
todas ellas el carácter de unidad posible para el mejor 
órden administrativo. 

Quizá se arguya que el proyecto presenta para rea
lizarlo la grave dificultad de la falta de recursos con 
que atender á los gastos que lleva consigo la creación 
de un Cuerpo especial y de un servicio no ménos com
plejo que el de las demás obras públicas; y á ello te
nemos que objetar que hoy se presta también, ocasiona 
dispendios considerables que á nadie asustan, y que 
tratándose sólo de un cambio en la forma de efec
tuarlo, es muy posible que, bien estudiado, se halle 
una solución que ni áun bajo el concepto de la eco
nomía sea reprochable. Sobre que el país habrá de re
portar ventajas de gran cuant ía , cuya idea basta por 
sí sola para alejar recelos infundados, abrigamos el 
convencimiento, y acaso sería, demostrable con datos 
oficiales á la vista, de que los gastos, en general even
tuales, que ahora origina, no serán superiores á los 
fijos que exija el planteamiento del servicio, máxime 
si se reduce á los estrechos límites de que es 'suscep
tible para evitar mayor gravámeu al Tesoro. 

Esto, aparte de lo mucho que influye en el buen 
desempeño de los trabajos la circunstancia de hallarse 
sometidos á una regular organización y de las diversas 
ventajas que de ella se derivan, todo lo cual representa 
un gran valor difícil de aquilatar, pero que se com
prende desde luego sin gran esfuerzo, viniendo en 
apoyo de nuestra última afirmación, en la que insisti
mos con empeño, porque, en nuestro humilde concep
to, á nada es imputable que la reforma de 1869 no se 
llevara á cabo en todas sus partes más que á la consi
deración de los gastos; y como no sea atendible, ántes 
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bien tiene todo el carácter de un especioso pretexto 
encaminado á justificar la apatía ó el deliberado pro
pósito de aplazarla indefinidamente, estamos en el de
ber de combatir el error en que se incurre al presen
tarla como argumento en contra de la mejora referida. 

Acaso volvamos más tarde sobre el mismo asunto, á 
consecuencia de lo que áun tenemos que exponer, j 
quizá entonces podrá juzgarse de la exactitud de nues
tras apreciaciones con mayor conocimiento de los 
motivos en que las fundamos. 

Pasemos ahora á indicar concisamente el régimen 
actual de las construcciones civiles, y su entidad en 
los diversos ramos á que se extiende. 

E l servicio afecta al presente un carácter tal de der-
centralizacion, que casi, casi la práctica á que se ajus
ta, constituye un verdadero contrasentido respecto de 
la admitida para los demás de la Administración pú
blica. 

Cada departamento ministerial tiene, por lo rela
tivo á construcciones, el sujo propio; y no obedecien
do en todos al mismo criterio, carece de la unidad que 
es de desear para que resulte un conjunto armónico, 
base esencialísima de una buena organización. E l nom
bramiento del personal, la tramitación de proyectos y 
expedientes, cuanto á las obras a tañe , se determina y 
resuelve por cada Ministro de la manera que juzga 
del casó, sin otras limitaciones que las que impone la 
ley de Contabilidad, á que se subordinan todos los ser
vicios del Estado. 

De aquí resulta cierta falta de cohesión, perjudicial 
en muchas ocasiones; una lamentable amovilidad en 
los cargos facultativos, que sometidos como se hallan 
á todo género de influencias, inclusas las de la polí
tica, es un obstáculo para su mejor desempeño y las de-
mas irregularidades que produce la circunstancia de 
carecer de un régimen acomodado á su índole y co
mún al de los diversos centros en que se halla distri
buido. 

ü n resumen de las que corren á cargo de cada M i 
nisterio y de los asuntos á ellas respectivos en que in
terviene, sobre que permitirá apreciar el vasto conjun
to que se llegaría á obtener si se agrupáran (más que 
suficiente para formar una sección importante de las 
obras públicas, según el espíritu y tendencias de la 
ley), será la mejor demostración de la conveniencia 
de unificarlo, con el fin de que desaparezcan las anoma
lías producidas por la falta de concierto en su marcha, 
de centralizar su acción en un solo Ministerio, de con
ceder al personal facultativo todo género de garantías 
á cambio del más riguroso cumplimiento de sus debe
res, y de dar, por úl t imo, á este servicio las condi
ciones que los intereses públicos reclaman para su 
mejor gest ión, de conformidad con la de otros ramos 
similares. 

{Se continuará.) 

MAEIANO UTRILLA, 
Arquitecto del Estado. 

C O N C U R S O S . 

Contestaciones al Interrogatorio presentado por la 
Sociedad Central de Arquitectos de Francia sobre las 
diversas cuestiones relativas á aquellos (1). 

I.0 ¿Son convenientes en principio los concursos públicos 
para la concepciort, construcción y restauración de las 
obras de Arquitectura f 

1. ° En principio, s í , y con bases ilimitadas, mas no 
en los casos en que se restaure, componga 6 rehaga una 
obra. 

2. ° Sí , pero exceptuando lo q̂ ue legítimamente debe 
corresponder á los Arquitectos de la Administración. 

3. ° En principio, sí. 
4. ° S í , en principio; pero reservando el estudio con

cienzudo de los medios de ejecución, gastos, etc. 
5. ° E l Concurso es bueno para los edificios nuevos, 

mas no para las restauraciones. 
6. ° Conviene apoyar, sin excepción alguna, el prin

cipio de los Concursos. 
7. ° Los Concursos son de inmensa ventaja en prin

cipio para las obras nuevas solamente. 
8. ° Es de temer que los Concursos aplicados con ca

rácter general produzcan el efecto de enervar á los 
Arquitectos de la- Administración, que, por la índole 
de su cargo, sólo tienen un trabajo administrativo. 

9. ° E l Concurso es, sin duda alguna, ventajoso teó
ricamente ; pero, con la diversidad de gastos, la au
sencia de principios admitidos por todos los Arquitec
tos, el carácter transitorio y no definido de nuestra 
Arquitectura, sólo puede dar resultados variables, se
gún la constitución del Jurado, y no lo bueno y lo 
bello absoluto. 

10. E l Concurso es út i l para los edificios nuevos, á 
fin de escoger la mejor composición, y puede ser útil 
para las restauraciones, á fin de escoger el artista ar
queólogo de mayor capacidad en sus procedimientos; 
solamente que las condiciones de la lucha deben ser 
distintas. 

11. E l Concurso es indispensable cuando la Admi
nistración que trata de erigir no tiene á su disposición 
un artista de verdadero mérito al que confiar la ejecu
ción de la obra. 

12. E l Concurso es de mayor utilidad en las obras 
que exigen una idea nueva, original y expresiva, que 
en las de uti l idad, tradicionales ó científicas, cuyos 
programas varían poco y cuya solución ya se tiene. 

13. E l Concurso sería inútil si el Arquitecto, como 
el pintor y el escultor, poseyese reputación que le de-
signára por sí misma á la Administración pública. 

2.° ¿Son necesarios y áun útiles para la elección de todos 
los Arquitectos llatnados á dirigir tales obras? 

1 ° Son siempre necesarios en las de importancia, 
útiles en las demás. 

(1) Prescindimos de manifestar de qué Sociedades y particula
res provienen las contestaciones, porque no Juzgamos de precisión 
tal noticia. 
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2. ° S í , pero haciendo excepción en favor de los A r 
quitectos de reconocido talento. 

3. ° No. 
á.0 S í , si la Administración no tiene hombres de ca

pacidad á su disposición. Vale más que el Arquitecto 
premiado dirija los trabajos; pero la Administración 
puede reservarse la dirección. 

5. ° Excluyendo la restauración de edificios. 
6. ° E l éxito de un proyecto de concurso es el resul

tado de una buena inspiración, y , hágase como se 
quiera, sólo prueba una cualidad del Arquitecto, la 
buena concepción. Si el edificio proyectado puede hacer
se abstracción de los demás, puede admitirse el Con
curso. 

7. ° E n las obras de decoración, honoríficas, fuen
tes ? monumentos simbólicos, nacionales, etc., los 
Concursos parecen con razón de ser. En los demás ca
sos no tanto, puesto que, una vez terminado el Con
curso, el Programa sufre variaciones, y el Arquitecto 
se ve obligado á introducir modificaciones en su pro
yecto. 

3.0 ¿ Qué pudiera decirse de los Concursos limitadojs á 
corto número de Arquitectos? 

I.0 Deben desecharse, generalmente hablando. 
2. ° La misma restricción se halla en contradicción 

con el principio de los Concursos. 
3. ° Los Concursos de tal modo limitados se hallan 

en oposición al principio de los Concursos públicos. 
4. ° Puede admitirse la restricción en los Concursos 

de obras cuyo costo no haya de alcanzar la suma de 
500.000 francos. Los concebidos así en provincias res
ponderán á un juicio más exacto sobre las tradiciones 
y los sistemas propios del país. 

5. ° Los Concursos limitados ofrecen notables ga
rantías para la Administración. 

6. ° E l Concurso debe ser universal. 
7. ° Los Concursos limitados suponen proyectos en

cargados y pagados. Son convenientes á la Adminis
tración, puesto que obligan á los Arquitectos de mé
rito, que no tienen n i el tiempo disponible, ni las faci
lidades de concurrir á ilustrar con sus luces y á con
tribuir con su talento. Bajo el punto de vista del 
arte, puede rendir grandes beneficios, si la Adminis
tración sabe encomendar los proyectos á artistas de 
notoriedad indiscutible. Pero en cambio tiene este sis
tema el inconveniente de apartar á la juventud y obli
garla á aguardar á que la reputación preceda á su le
gítimo deseo de realizar grandes obras. 

4.° ¿En qué casos y circunstancias los Concursos públicos 
satisfacen mejor á los intereses del arte, de los artistas 
y dé la Administración? 

I.0 En casi todos satisfacen mejor á dichos intereses 
los Concursos públicos. 

2. ° Cuando el edificio proyectado es importante. 
3. ° En la mayoría, pero más esencialmente en la 

erección de nuevos monumentos. 
4. ° En aquellos casos en que el importe de los edi

ficios exceda á la suma de 500.000 francos. En las 

ocasiones opuestas deben limitarse los Concursos á los 
Arquitectos de provincias. 

5. ° Los Concursos satisfacen á los intereses del arte 
en las épocas que tienen determinado estilo, porque las 
cuestiones de estilo y escuela no apasionan los juicios. 
E n las épocas de transición, como la nuestra, donde 
las convicciones son en tanto número como las inde
cisiones, la resultante de los juicios es casi siempre 
una obra incolora y de transacción. 

6. ° Bajo el punto de vista de los artistas , el efecto 
de los concursos es el de que la opinión pública colo
que á aquellos en el lugar que merecen. Bajo el punto 
de vista de la Administración, la evade de la respon
sabilidad de la elección. 

5.° g-En qué circunstancias deben omitirse? 

I.0 Los Concursos públicos sólo pueden omitirse en 
las circunstancias indicadas. 

2. ° Cuando las obras son de consideración escasa. 
3. ° Cuando su coste ó su mérito artístico no lo me

rezcan. 
4. ° En los casos de restauración arqueológica. 
5. ° Los Concursos deben omitirse en los casos en 

que nada han de probar, y particularmente cuando 
basten conocimientos prácticos y talento de dirección 
para realizar la obra en cuestión. En todo caso, estas 
cualidades pueden hallarse, no ya con los Concursos, 
sino con exámen ó ejercicios gráficos. 

6. ° Para las restauraciones arqueológicas deberían 
elegirse los Arquitectos por medio de exámenes y Con
cursos gráficos sobre la historia del Arte. 

7. ° E l Concurso debe omitirse cuando un Arqu i 
tecto de mérito reconocido se halle desocupado y la 
obra sea propia de la índole de su talento. 

6.° | Conviene que las administraciones que convocan 
á Concurso se reserven la elección del artista que haya de 
encargarse de la ejecución de una.obra, y no concedan 
sino premios á los mejores proyectos ? 

1.0 No debe quedar reservada á la Administración 
la elección del artista encargado de la ejecución de 
una obra. 

2. ° N o , porque si ha obtenido el premio, es que la 
obra es realizable y el autor es capaz de ejecutarla. 

3. ° Nunca; es contrario al principio de los Concur
sos públicos. 

4. ° La Administración tiene derecho, pero es más 
conveniente que no haga uso de él. 

5. ° La Administración tiene derecho de hacerlo. 
6. ° E l principio debe ser absoluto; sino hay elec

ción, que no haya Concurso. 
7. ° La ejecución no debe separarse de la compo

sición. 
8. ° Es tan fácil admitir la ejecución de un proyec

to por un Arquitecto que no es el autor, como admi
t i r un concurso de dos grados. Hay siempre diferencia 
tal entre la concepción primera y la ejecución que pue
den admitirse dos intervenciones distintas. 

9. ° El sistema de los Concursos tiene por objeto 
escoger sencillamente la mejor forma del edificio da-
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do. Hace bien la Administración que se reserva el de
recho de apreciar si el premiado en primer término es 
capaz de ejecutar y hombre de forma'ilady reflexión. 
Toda la cuestión está en conciliar el ínteres del arte y 
el de la fortuna pública. 

Si la Administración en estos casos rechazára el fa
voritismo y la intr iga, y no buscase más que lo justo 
y lo bueno, la solución siempre sería buena. 

10. E n principio la composición no puede separar
se de la ejecución; esto lo indica el buen ju ic io ; mas 
hay composiciones que ganarían notablemente á ser 
hechas por Arquitectos prácticos y constructores. 

7.° ¿Conviene que los programas sean vagos á fin de 
que no haya trabas á la imaginación de los concurrentes 
y puedan éstos por si proponer combinaciones en armo
nía con sus observaciones, su saber é ideas personales; ó 
conviene que el programa sea minuciosamente tratado á 
fin de circunscribir el campo de estudio? 

I.0 Para los anteproyectos, programas vagos; para 
los proyectos deben fijarse bases muy detalladas. 

2. ° Los programas no deben ser concisos; pero acer
ca de la. manera de hacer conviene la vaguedad. 

3. ° Gran latitud á los concurrentes.— Indicaciones 
útiles tan sólo.—Nada de declaraciones que proscriban 
del concurso. 

4. * No debe ser n i vago n i minucioso. 
5. ° E l programa debe ser muy claro y con indica

ciones de máximum y mínimum. 
6. ° E l programa reducido á la condición más sen

cilla. A ninguno de los concurrentes debe desecharse. 
7. ° E l programa debe ser vago ó preciso, según la 

naturaleza del edificio, mas debe respetarse; ésta es la 
ley délos Concursos. Si el programa está mal hecho, 
conviene rehacerlo. 

8. ° Indicar el mejor modo de redacción de los pro
gramas. 

I.0 E l programa sencillo, preciso, claro, completo, 
nacional y metódico. Trabajos seguidos de exposicio
nes públicas. Recompensas en armonía con la impor
tancia del proyecto. Modificaciones á juicio del Ju
rado. 

2. ° Lo que debe ser el programa se deduce de todo 
lo dicho. 

3. ° Debe indicarse el objeto del Concurso, su dura
ción, presupuesto, naturaleza de los trabajos que hay 
que presentar, etc. Ademas, un programa muy deta
llado con la superficie aproximada de cada dependen
cia , serie de precios, materiales que han de emplearse 
y naturaleza del terreno. 

4. ° Combinado cual se ha dicho en la sétima cues
tión. 

5. ° Es preciso que el programa esté hecho por el 
Jurado que ha de actuar, de lo contrario no tiene cuen
ta ser concurrente. 

6. ° Son los concurrentes los que deben formarse el 
programa en presencia de las indicaciones que puedan 
tomar4 

7. ° Es preciso dejar la mayor amplitud á los con
currentes y no fijarles programa. 

8. ° No debe admitirse que un Concurso sea consi
derado por la administración pública como consulta 
gratuita. A excepción del primer premio, los demás 
deben ser iguales al 1 y medio por 100 del total de 
los gastos. 

9. ° ¿ Conviene, con objeto de investigar ideas, que los 
concursos se hagan por medio de anteproyectos á fin de 
permitir tomen parte los que no pueden consagrar sino 
corto tiempo, ó más bien debe adoptarse el sistema de pro
yectos completos con los detalles precisos? 

I.0 Concursos de varios grados, anteproyectos p r i 
mero, y trabajos tan sólo delineados es lo mejor. 

2. ° Es preciso desechar los programas que exigen 
largo tiempo de trabajo y adoptar, por otra parte, pla
zos bastante largos. 

3. ° Deben hacerse estudios á grande escala con pre
supuesto, memoria y explicaciones por los concur
rentes. 

4. ° Los proyectos deben ser completos y con de
talles. 

5. ° E l Concurso debe consistir en un anteproyecto 
primero, completado después con un proyecto, sir
viendo de apoyo la discusión pública. 

6. ° Conviene se simplifiquen los medios de presen
tar los proyectos de concurso. 

7. ° Los Concursos deben serde un solo grado, acom
pañados de detalles á grande escala. 

8. ° Hay asuntos para los que sólo basta una idea, y 
otros que exigen forzosamente detalles y distribución. 
Si el Concurso tiene por objeto encontrar una idea, sa
tisfacen los anteproyectos; más si se trata de elegir un 
arquitecto para erigir un edificio práct ico, util i tario, 
son necesarios proyectos completos y desarrollados. 

9. ° Si los autores de los proyectos no han de ser 
conocidos y su mérito personal no puede manifestarse 
por lo que presenten, conviene pedir proyectos muy 
completos, puesto que se trata de buscar también un 
arquitecto completo por medio del dibujo. Si, por el 
contrario, la reputación personal puede influir so
bre la determinación del Jurado, bastarán en multi tud 
de casos los anteproyectos. 

10. Si se quiere consolidar el sistema de Concursos, 
es preciso no exigir más que un mínimum de trabajo; 
una pequeña dósis de gloria no basta para inclinar á 
todo el mundo á meterse en los gastos y desvelos pro
pios de ese género de certámenes. 

(Se conoluirá,) 

Acuerdos tomados por la Asamblea de los delegados de 
la Sociedad Suiza de Arquitectos é Ingenieros. 

Artículo 1.° E l Jurado debe componerse, en su 
mayor parte, de hombres especialistas. Fuera de de
sear que se tuvieran muy en cuenta las observaciones 
de los Arquitectos é Ingenieros de las localidades. 

A r t . 2.° E l número de los individuos del Jurado 
debe precisarse en los programas de Concurso» Estos 
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deben haber aceptado con anterioridad su nombra
miento y las condiciones del Concurso, así como el 
Programa, ántes de su publicación. 

Los miembros del Jurado deben, á ser posible, no 
pertenecer á una misma escuela. 

A r t . 3.° La aceptación como miembro del Jurado 
implica por sí sola la renuncia absoluta de toda parti
cipación directa ó indirecta en calidad de concurrente. 

Ar t . 4.° E l Programa no debe exigir de los con
currentes más trabajo que el necesario para la exposi
ción suficientemente clara de la idea. 

Las escalas deben asimismo prevenirse, teniendo 
buen cuidado de hacer abstracción de las que dieran 
lugar á pliegos de gran tamaño. 

Ar t . 5.° E l Programa indicará categóricamente si 
es precisa condición la de no exceder la suma presu
puestada para coste. En este caso, todo proyecto que 
exceda de ella de un modo sensible deberá quedar 
fuera de Concurso. La evaluación de costo del pro
yecto sólo se exigirá que se haga de un modo sucinto. 

Ar t . 6.° Deberá declararse fuera de Concurso : 
1. ° Todo proyecto que se envié fuera de la época f i 

jada para el envío de trabajos. 
2. ° Todo aquel que se separe notablemente de las 

condiciones estipuladas en el Programa. 
Ar t . 7.° Una vez anunciado un Concurso, no podrá 

jamas anularse; la suma fijada para premio deberá ser 
distribuida siempre entre los concurrentes. 

Es de desear que el autor del proyecto premiado en 
primer lugar sea el encargado de su ejecución, si tiene 
lugar según las disposiciones generales de éste. 

Ar t . 8.° Todos los trabajos, á ser posible, deberán 
ser expuestos al público durante algunos dias ántes de 
la reünion del Jurado. Se facultará á los autores de 
los proyectos no premiados para retirar éstos en cuanto 
se pronuncie el fallo del Jurado. Los demás proyec
tos se expondrán después, por lo ménos , durante 
ocho dias. E l Jurado deberá terminar sus tareas en las 
dos ó tres semanas, á lo sumo, que sigan á la fecha 
de la terminación del Concurso. E l fallo lo hará pú
blico, así como también el sitio y horas de exposición 
de trabajos. 

Ar t . 9.° La suma de los premios concedidos equi
valdrá, por lo ménos , á los honorarios que hubiera 
que abonar á un Arquitecto por trabajo análogo. 

Lo que ha alcanzado la Industria no lo ha alcanzado 
todavía el Arte. 

E n uno de mis anteriores artículos dejé manifes
tado que el porvenir de la Industria es el porvenir del 
A r t e , ya que una y otro siguen un camino paralelo ̂  
supuesto que entre la una y el otro hay, no una apli
cación áposteriori de su respectiva existencia, sino un 
consorcio natural é indisoluble sobre el principio de 
que no puede haber Arte sin Industria, ni Industria 
que no tenga por objeto final el Ar te , pues, toda for
ma del Arte procede, como todo procedimiento de la 
Industria nace. Sin embargo, la Industria, con la abo
lición de los gremios, adquirió la libertad que necesi

taba para desarrollarse: beneficio que el Arte no ha 
alcanzado todavía por completo, ni es probable lo al
cance mientras el Arte sea una profesión con derechos 
exclusivos. 

Hubo un tiempo — hablo de los siglos x v i y XVII y 
áun del x v m — en que se ventiló hasta en las chanci-
llerías la libertad de ejercicio de la Pintura y de la 
Escultura, cuando los gremios, montados como es
taban escolásticamente, pretendían someterle á sus 
leyes económicas, sociales y administrativas: mas pre
valeció la razón, y el establecimiento de las Academias 
de Bellas Artes fué el último resultado de la conquista 
de los derechos, que bien les cuadra, mejor que á otros 
de bien distinto género, lo de imprescriptibles. Pero 
he aquí que aquella parte del arte plástico en que más 
la Industria tiene que entender, ó no tuvo á la sazón 
necesidad de defender tal libertad, ó dejó que se la ar-
rebatáran sin protestar de semejante atentado. 

En efecto, la Arquitectura, arte como es, no puede 
en el dia ejercerse libremente: arquitecto con título 
escolástico ha de ser el que haya de trazar el proyecto, 
no digo del más importante monumento que las socie
dades pueden levantar, pero n i siquiera el menor de 
los edificios de uso público. 

Se concibe muy bien que esta prerogativa de ejer
cicio que la ley impuso se refiriese muy especialmente 
á la responsabilidad del constructor más bien que al 
genio del artista; pero la expresión legal se ha enten
dido de otra manera, y la tecnología se ha divorciado 
de sí misma, y ha habido ingenieros para todo lo que 
no ha sido edificios monumentales, y arquitectos para 
esta especialidad: y ha habido enemistades de pro
fesión, tales, que si no se ha ido á ventilar la cuestión 
en las chancillerías, ha habido corporaciones artísticas 
que han ofrecido premios á los que aclarasen esta 
cuestión, y demostrasen los inconvenientes ó las ven
tajas de la división de ambas profesiones, y dijesen lo 
que debería hacerse por interés del Ar te , á saber: si 
una división deslindada ó una fusión completa. En un 
artículo que se insertó meses atrás en la REVISTA DE 
LA SOCIEDAD CENTKAL DE AEQTJITECTOS, que se pu
blica en Madrid, manifesté lo que sobre el particular 
se me ocurr ió: no debo reproducir lo que allí dije, 
sino referirme á lo que dejé sentado. 

Volviendo ahora á mi Arquitectura l ibre, como 
hija del genio, extensa en su jurisdicción, como su
blime por las impresiones que puede causar, no puedo 
ménos de abogar en favor de sus derechos hollados, y 
pedir su libertad, no ya para perjudicar los intereses 
de tercero en la parte técnica, esto es, en la dirección 
y en la ejecución, sino para dejar libre el derecho de 
proyectar, de modo que no aparezca la notable ano
malía de poder ser adoptado un proyecto en el estado 
de anónimo, y rechazado en el estado nominal, así 
como para impedir que el Genio y la Inspiración de
pendan de un título escolástico. 

La ilustración del Gobierno no debe permitir por 
más tiempo que sigan las cosas en semejante estado; 
y sin perjudicar derechos adquiridos, debe declarar 
libre el proyecto arquitectónico, libre el título de A r -
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quitecto; dejando el título escolástico, el título profe
sional y la privativa de ejercicio consiguiente á la 
parte científica, á la parte técnica, la que tiene sobre 
sí la responsabilidad de los cálculos, y de la solidez, 
construcción é higiene, y haya sólo ingenieros en las 
distintas especialidades de edificios, caminos, canales, 
puertos, bosques, minas, etc., etc. 

Y no se tema la invasión de arquitectos rábulas en 
los concursos; porque si á los proyectos ha de i r unido 
el presupuesto y los cálculos de fuerzas y resistencias, 
en una palabra, la memoria científica ; si , según los 
principios estéticos, de la construcción de la como
didad, de las necesidades sociales, y de las utilidades 
así moral como material, ha de sacar el arquitecto 
motivos para las formas y la decoración,, ¿quién será 
capaz de presentarse en un concurso sin acompañar 
tales datos? Y dése por supuesto que el que se presen-
táre con ellos no tuviese título de ingeniero de edificios, 
¿dejará por esto de ser apreciable el proyecto, por más 
que su autor deba inhibirse de la dirección y de la 
ejecución? 

Libre sea, pues, la Arquitectura en toda la exten
sión del terreno que abraza, como lo son sus hermanas 
la Escultura y la Pintura, y de este modo el arte no 
podrá ménos de alcanzar igual grado de adelanto en 
el camino que paralelamente siguen para llegar al ob
jeto final de sus aspiraciones, la Belleza, con la pron
t i tud y la economía en la producción, hija de la acti
vidad humana, perfeccionándose de este modo el lazo 
que une el Arte y la Industria. 

J . MANJARR^S, 
Catedrático de la Escuela de Bellas Artes de Barcelona. 

{Porvenir de la Industria.) 

SECCION PEÁCTICA. 

C O N C U R S O 
para el estudio de un proyecto de Hospicio para An

cianos en Anieres (Cantón de G-énova). 

La Comisión administrativa del Hospicio general 
de Génova abre concurso entre los arquitectos suizos 
y extranjeros, para el estudio del proyecto de Hospi
cio para Ancianos, que debe construirse en Anieres, 
en parte de terreno que le ha sido cedido por el Es
tado (1) . 

Los concurrentes deberán presentar: 
. I.0 TJn plano de conjunto á la escala de 0m,002 por 

metro, indicando la disposición general del estableci
miento (sin distribución inter ior) , con las dependen
cias y muros de cerramiento; 

2. ° U n plano detallado de cada piso, comprendien
do el subsuelo, y por lo ménos un alzado y sección á 
la escala de 0m,005 por metro; 

3. ° Dos fragmentos de alzado á la escala de 0m,02 
por metro ; 

{!) E l plano del terreno'puede verse en nuestra Redacción, ó re
mitir un sello de una peseta, y se enviará la copia. 

Y 4.° Cuanto los concurrentes juzguen convenien
te á la buena inteligencia de sus proyectos. 

Los proyectos se dirigirán á la Comisión adminis
trativa del Hospicio general, ántes del 15 de Febrero 
de 1878. Cada proyecto llevará un lema, repetido en 
el exterior del sobre cerrado que contendrá el nombre 
y domicilio del autor. 

Antes y después del exámen de los proyectos se ex
pondrán públicamente durante ocho dias. 

E l Jurado será formado de siete individuos, cua
t ro , por lo ménos, arquitectos. A la disposición de 
aquel se pondrá la cantidad de 5.000 pesetas, la 
cual distribuirá del modo que juzgue más convenien
te, marcando á cada proyecto premiado el órden de 
mér i to que le juzgue. 

Los proyectos premiados serán de la propiedad del 
Hospicio general. 

E l programa del concurso y el plano del terreno es
tarán de manifiesto en las oficinas del Hospicio gene
r a l , calle de Chandronniers, 7. 

PROGRAMA. 

E l establecimiento deberá situarse sobre la parte 
más elevada del terreno disponible, y se compondrá 
de un solo cuerpo, ó de varios perfectamente enlaza
dos entre sí. Se cuidará mucho de hacer que sean fá
ciles la vigilancia y el servicio y de que el edificio ten
ga buena orientación. 

Dedicado el establecimiento á cobijar los indigentes 
que la Administración coloca hoy á pupilos en las al
deas, deberá en su disposición afectar gran sencillez. 
De la misma habrán de participar sus fachadas , dán
dolas por la elección de materiales y demás conceptos 
un aspecto nada sombrío, sino, por el contrario, pru
dencial mente alegre. E l Jurado deberá considerar el 
presupuesto que valúe para las obras como un elemen
to de los principales en la clasificación de proyectos. 

E l edificio se dividirá en dos grupos distintos: uno, 
para 120 hombres , y el otro, para 80 mujeres; á éste 
segundo grupo podrán agregarse algunas de las de
pendencias que después se citan como pertenecientes 
á los dos. 

Cada uno se compondrá : 
1. ° De dos dormitorios de 10 á 12 plazas de prefe

rencia en el primer piso, con pieza para lavabo y v ig i 
lancia anejas á cada uno. 

Estos dormitorios conviene sean susceptibles de ser 
divididos en celdas, con pasillos, puertas y separacio
nes á media altura. Cada celda contendrá un armario 
de cortas dimensiones. 

2. ° De uno ó dos refectorios para la totalidad de 
pensionistas ó acogidos; dichos refectorios servirán 
en otras horas para los empleados. 

3. ° De una sala de reunión para 60 personas, ó 
dos para 30. 

En el pabellón de los hombres deberá disponerse 
ademas un taller, que podrá colocarse en el subsuelo, 
y ocupará en totalidad 80 á 100 metros superficiales. 

Una parte de las galerías y demás dependencias de 
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análogo servicio habrán de tener la suficiente exten
sión para servir de sitios de paseo. 

Serán comunes á ambos de los grupos indicados : 
a. Administración, que comprenderá: Locutorios, 

30 metros cuadrados; despacho del Director, 50 me
tros superficiales, repartidos en dos piezas; habitación 
del Director, cuatro piezas, más una cocina y demás 
servicios; diez habitaciones de várias camas para em
pleados ; una parte podrá disponerse en planta princi
pal j otra entre las armaduras. 

b. Cocina j sus dependencias, panadería, fregade
ro, depósito de carne y legumbres, despensa, etc. 

La cocina, servicio y fregadero, se dispondrán con 
preferencia en planta baja; las demás podrán situar
se en el subsuelo con fácil comunicación. 

c. Enfermería, comprendiendo una sala para 8 hom
bres, otra para 6 mujeres, dos para farmacia, cuarto 
de baño, dos de enfermeros y dos letrinas. 

Una sala de cadáveres se dispondrá en sitio retira
do de la construcción. 

d. Baños , compuestos de una pieza para el genera
dor y para la máquina que eleve el agua á los depósi
tos superiores, y seis cuartos de baño. 

e. Lavadero, con secadero para el invierno y pieza 
de cosido y plancha. 

/ . Ropería, formada de dos piezas para depósito y 
arreglo de ropas, teniendo en conjunto 80 metros cua
drados; pequeña dependencia para distribución de ro
pas; otra para depósito de ropa sucia, y otra para de
pósito de trajes, 40 metros cuadrados. 

g. Dependencias para servicios diversos, cual lam
pistería , etc., depósito de muebles y camas bajo las 
armaduras, y almacenes bien ventilados en planta de 
sótanos. 

h. Cuevas, con pieza de distribución y sitio para el 
tonelero. 

Ninguna habitación se colocará encima de la coci
na, del lavadero ni de los baños. 

Ademas de los retretes que dentro se dispongan, de
berán existir otros fácilmente accesibles desde el i n 
terior. 

No se hará uso del sistemado calefacción central 
sino para el pabellón de Administración, en los de-
mas se colocarán aparatos allí donde hagan falta. Los 
dormitorios tampoco se calentarán. 

Fuera del pabellón del centro habrá de disponerse s 
habitación para el portero ó conserje, dos piezas; ha
bitación del jardinero, otras dos; y bien á su inme
diación ó ya dentro del edificio, un almacén de útiles. 

No habrá de olvidarse tampoco el emplazamiento 
de huerta y secadero al aire libre. 

SECCION L E G I S L A T I V A . 

M I N I S T E R I O D E FOMENTO. 
REAL ACADEMIA DE BELLAS AKTES DE SAN FERNANDO, 

Esta Real Academia ha acordado proveer dos pla
gas de Académicos de número , de la clase de artistas, 

que se hallan vacantes, una en la Sección de Escultu
ra y otra en la de Arquitectura. Las condiciones para 
poder optar á ellas están consignadas en los siguientes 
artículos del reglamento: 

«Ar t . 77. Para ser Académico de número se re-
»quieren las circunstancias siguientes : 

» l , a Ser español, 
»2,a Siendo artista de profesión, haberse distinguí-

»do por sus creaciones artísticas, ó por la publicación 
»de obras didácticas de utilidad reconocida, ó haberse 
» acreditado en la enseñanza de los estudios superiores 
J)en las Escuelas del Estado, 

))3.a Tener su domicilio fijo en Madrid, 
» Ar t . 78, Para figurar como candidato aspirante 4 

aplaza de Académico de número se necesita que pre-
»ceda, ó solicitud del interesado, ó propuesta firmada 
» por tres Académicos con el Dése cuenta del Director, 
»debiendo expresarse siempre con la claridad conve-
))niente los méritos y circunstancias en que se funda 
))la petición ó propuesta. En este segundo caso deberá 
» constar asimismo la voluntad por parte del interesa-
)>do de aceptar el cargo.» 

En su consecuencia, y con arreglo á las demás pre
venciones de los estatutos y reglamento, queda abierta 
en esta Secretaría general de mi cargo la admisión de 
propuestas y solicitudes por espacio de dos meses, con
tados desde el dia de ayer en que la Academia tomó 
el acuerdo, y que terminan por consiguiente en 29 de 
Diciembre próximo, 

Madrid, 30 de Octubre de 1877.—El Secretario, 
general, Eugenio de la Cámara. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
DIRECOION GENERAL DB INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA 

É INDUSTRIA.— B E L L A S ARTES. 

Señalado el dia 17 del próximo mes de Enero para la inau
guración de la Exposición general de Bellas Artes que se halla 
convocada, y teniendo presente lo dispuesto en el art. 5.° del 
reglamento, con sujeción al que ha de celebrarse, se pone en 
conocimiento de los artistas que piensen concurrir á aquel cer-
támen que la recepción de obras tendrá lugar en el local des
tinado á Exposiciones (Pabellón de Indo) desde el dia 20 de 
Diciembre al 31 del mismo, ambos inclusive, de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde; en la inteligencia de que termi
nado este plazo no se admitirá obra alguna. 

Madrid, 31 de Octubre de 1877.--E1 Director general, José 
de Cárdenas. 

COMISION PROVINCIAL DE ZAMORA. 

Obras públicas.—Personal. 
Por acuerdo de la Diputación de esta provincia se anuncia 

la vacante de la plaza de Arquitecto de la misma, dotada con 
el haber de 2.500 pesetas anuales, para que los que se crean 
adornados de los requisitos necesarios puedan presentar sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría de la Corporación 
durante el término de 30 dias, que principiarán á contarse des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Zamora, 10 de Noviembre de 1877.—El Vicepresidente, Alon
so Felipe Santiago. — Por acuerdo de la Comisión, Santiago 
Noches, Secretario. 

MADRID, 1877.—Imprenta, estereotipia y galvanoplastia de Aribau y C.a 
(suceaores de RIvadeneyra), 

Impresores de Cámara de S. M.f 
Duque de Osuna, 3, 


